
 
 

 
INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE2023 

 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 
 
 

EXPEDIENTE PONAL IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DE AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-26832 1000774180 AGUILERA TORO BRAYAN DARIO NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-27396 1001046056 AGUIRRE PACHON KEVIN SANTIAGO NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-27564 80832965 MEDINA CHITIVA ANDRES GEOVANI NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-27841 1030659270 GOMEZ AVELLANEDA LUIS ALBERTO NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-28537 1026288698 REYES BOLAÑOS JOHN EDUARDO NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-29353 1136911027 LEMOS TOLOSA CRISTIAN GABRIEL NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-31915 1147687765 MARTINEZ GIRALDO NELSON ORFAY NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-32924 80832414 BAQUERO SUAREZ WILSON NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-34624 1012316492 SANDOVAL ACOSTA KEVIN LEONARDO NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-35040 1012426084 RAMIREZ CASAS MIGUEL NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-35757 1018456357 DAZA ALVAREZ JEISSON ALEXANDER NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-35802 1067716810 GONZALEZ RIVERO JHON HENRY NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-3670 1143230635 VELASQUEZ JIMENEZ JHAN CARLOS NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-36759 29562412 ALVAREZ SALVA EDRY JOSE NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-36856 1121917293 ROJAS CAÑIZALES RONALD STEVEN NOVIEMBRE 22 DE 2023 PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



La anterior comunicación se publica en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la presente actuación por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 
2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho dela fijación y desfijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s). 

 

Fijación: NOVIEMBRE VEINTITRES (23) de 2023. 

 
 

Desfijación: NOVIEMBRE  VEINTITRES ( 23) de 2023. 
 

ANDREA DEL PILAR DELGADO VARON 
Inspectora de Policía Urbano  D-29 


